
 

 

 

 

RESUMEN EJUECUTIVO 

 

Informe de Auditoría Interna N° AG-ESP-02/11 – R2, correspondiente al examen sobre Auditoria 

Especial a las Notas de Débito emitidas entre el 01 de enero de 2008 al 31 de diciembre de 2008 

pendientes de descargo y Notas de Débito emitidas entre el 01 de enero de 2009 al 31 de 

diciembre de 2009, pendientes de descargo en la Prefectura del Departamento de Santa Cruz. 

 

Como resultado del examen realizado se establecieron indicios de Responsabilidad Civil, de 

conformidad al Artículo 31 de la Ley N° 1178 y artículo 77 inciso h) de la Ley del Sistema de Control 

Fiscal “Apropiación arbitraria de bienes patrimoniales del Estado”, en contra de las siguientes 

personas ( servidores públicos, ex servidores públicos y personas naturales o jurídicas privadas) 

que recibieron fondos en avance en las gestiones 2008 y 2009 a través de Notas de Débito y que 

no efectuaron el descargo documentario correspondiente de las transacciones efectuadas con los 

recursos de dichos fondos a la conclusión del presente informe. Lo mencionado se describe en el 

cuadro adjunto. 

 

 

 

 

 

 

 

Santa Cruz, 07 de diciembre de 2011 


